
En cunpliniento con lo dispücsro.¡ el adiculo 321 de la l-cy de Conpanis, la
Rcsolució¡ No. 92.1.4.1.0014 de la Süpe¡inlendencia de Compatuas y ¿ la norinación
cono conisio p¡¡cipdl, que me hiciem la Junla Gene¡al dc Accio¡isl¡¡. ¡indo a
Lsrcdc! úi inlomrc sobr la sunciencia de l¿ infomación que h¿ l]fcscnlado a uscdcsj
la AdDinislración en ¡€lació¡ on lá nmha de la conpania por el pe¡odo teminado
del ll dcl Dicicnbn dcl 2010.

Ho obtenido de los AdminGt6dores toda l¡ infom¡ción sobre ¡s opcncio¡cs.
documenlación y r.sis1¡os que ju4ué neesrio d¿lia, si m^ño, hc relisdo el
Balance General de la conpania "SERVICIOS DIGITALES FILf'WORKERS S.A." al
11 de Dicicñbrc dcl 2010. y su corespo¡dienre Erado d€ Resúilados p.¡ el ,no
lcminado on csa lachq sob¡c los claics pocedo ha mdú este inibme:

2. I-s Jmús Cener¿l¿s de aeionisld-
dispo siciones soc ie¡¡¡ió v igenles.

l.- Los expcdicntes dc 16 Junls ecncralcs
cono la lisradc asisrcnrcs.

INFORMD DEI, COMISARIO
A LA JÜNTA GDNER{L DE ACCIONISTAS DE

"SERVICIOS DIGITALES FILMWORXERS S,A,"

L La AdminisFación de la Conpañia ba cunpLido con 16 disposiciones de la Juk
Ceneml, emilids paB cl pe¡iodo2010, asi ono con las nomas l¿Balcs visenlcs.

se cdiT¡óD de confomid¿d con ló

s conse(ad de acue¡do con la Lelj Ni

COMISARIO PRINCI¡AI
Qüiro,5 deab¡il del20l I

4.' He ¡evisdo l¡x librcs de ¡ct6 de la Junt¡ General y el Libo de Acciones y
Adonislas. ios mismos que cmplen con las disposiciones dc los aniculos 288. 189 y
l90de la Ley d€ Conpanias vieeóte.

5.- Las politicas conlables de la coñpanr, son l¿s ¿súbl¿cida o autorizidas por la
supsintend.nciá de Coúpaffió del Ecudo¡. Esl¡ polítics en sus aspecros inporranrcs
¿slá de acuerdo con los p¡incipios de Conrabilidad Ceneralmcnrc accplados.

6.- Ls cif¡as prcscniadas cn los Erados F_i.eci@s guddan coftspondenci! con 16
sent¿ds cn los ngistms coóáblcs.


